
CRITERIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS 
FORMAS DE  TITULACIÓN EN ESCUELAS 
INCORPORADAS DE NIVEL SUPERIOR DE 
LA BUAP 
Fundamento: De conformidad con las facultades concedidas en los artículos 5 fracción II de la Ley de 

la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; y de los artículos 67, 68, 69, 70, 81 y 82 fracción VII, 

con arreglo a lo dispuesto por los artículos 156 fracciones I, II y III, así como 157, del Estatuto 

Orgánico de la BUAP; de otorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se hagan en otras 

Instituciones educativas nacionales o extranjeras, e incorporar, de acuerdo a su normativa, 

enseñanza de tipo Media Superior y Superior en el Estado de Puebla; así como de lo establecido por 
el Reglamento General de Titulación de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo. Para la operación de las formas de titulación en las Escuelas Incorporadas a la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla, se seguirán los criterios y las reglas establecidas en el presente 
documento. 

Artículo. Las Modalidades de Titulación consideradas en el presente documento, derivan del 
Reglamento General de Titulación de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Artículo. De acuerdo con lo establecido en la Exposición de Motivos del Reglamento General de 

Titulación de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla,  a los egresados de Escuelas 

Incorporadas a la Universidad, les serán aplicables las disposiciones contenidas en ese ordenamiento, 

en virtud de que se trata de instituciones educativas privadas, que tienen la autorizaci ón para 

impartir los planes de estudio que corresponden a los ofertados en esta insti tución y por ende, 
deberán observar y cumplir con la normatividad universitaria aplicable. 

FORMAS DE TITULACIÓN ESCUELAS INCORPORADAS 

Artículo. Las formas de titulación que considera el presente documento para su operación en las 

Escuelas Incorporadas, son las siguientes: 

1. Examen profesional por tesis 

2. Titulación automática 

3. Memoria de experiencia profesional o reporte técnico 

4. Asignatura: Inducción al EGEL 

5. Acreditación del EGEL-CENEVAL 

6. Seminario de titulación 



7. Asignatura optativa con opción a elaboración de Tesina o Portafolio profesional 

8. Diplomado de Educación Continua presentando Tesina, portafolio profesional, formación 
profesional específica o certificación profesional 

Artículo.  Cada Plan de Estudios contempla sus formas de titulación de acuerdo a la naturaleza del 

mismo. 

DEFINICIONES, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES EN LA 

OPERACIÓN DE LAS FORMAS DE TITULACIÓN EN ESCUELAS 

INCORPORADAS 
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